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RESOLUCiÓN W 077-IFDC-SL/23
San Luis, 10 de Mayo de 2023

VISTO:
LaResolución Rectoral N" 108-IFDC-SL/18que otorga cambio de plan de estudios a la

alumna del Profesorado de Educación Primaria, CASTRO FÁTIMA EllA NA, DNI N"
35.916.997, Registro N" 09-0235/18, y;

CONSIDERANDO:

Que el cambio fue realizado desde ei plan de estudios establecido por Resolución N"
182-ME-2009 hacia el plan de estudios establecido por Resolución N" 199-ME-2014,
protocolizado mediante Resolución Rectoral N" 108-IFDC-SL/18;

Que en la Resolución Rectoral N" 108-IFDC-SL/18 se le otorgan por equivaiencias
LenguajesArtísticos I (Música) con calificación 8,00, LenguajesArtísticos 11 (Visuales) aprobado
con 8,00 y Lenguajes Artísticos 111 (Teatro) acreditado con 9,50;

Que en el plan de estudios Resolución N" 199-ME-14 la unidad curricular Lenguajes
Artísticos es optativa, siendo obligatorio aprobar solo una de las tres unidades disponibles;

Que la alumna egresó el18 de noviembre de 2022, por lo cual se debe confeccionar el
correspondiente certificado de finalización de estudias;

Que es necesario optar por solo una de las tres unidades para registrarla en el
certificado antes mencionado;

Que habiendo evaluado la situación, Rectoría considera pertinente otorgar como
equivalencia definitiva la unidad Taller de Lenguajes Artísticos: Teatro por ser la de mayor
calificación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORADEL

INSTITUTODEFORMACiÓNDOCENTECONTINUASAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-Registrar en el certificado de finalización de estudios de la alumna del Profesorado de
Educación Primaria, CASTROFÁTIMA ELlANA, DNI N" 35.916.997, Registro N" 09-
0235/18, la unidad curricular "Taller de Lenguajes Artísticos: Teatro", aprobada con
calificación 9,50 en fecha 20/04/18.-

Art.ZO.-Hacer saber a: Sección Alumnos, Área Libro Matriz y por Mesa de Entrada comunicar
a ia alumna interesada.-
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Art.3°.-Publicar y archivar.-
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